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RESOLUCIóN ADMINTSTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Proteccióñ y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de Ia Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAoT-2021-2908-SPA'2277 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerañdo los siguientesi-'

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...)f¡enen un perro tozo gronde color gris con blonco, cruzo de Husky, elcuolse encuentro oñorrodo todo
el t¡empo en un pequeño pos¡llo, no lo socon o paseor, en el pequeño espoc¡o en el que está hoce sus

neces¡dodes y 5e encuentru expuesto o lo lluvio y o los combios climóticos (... ) el pefto no se ve desnutr¡do
perc en ocosiones le don monozos (...) todo elt¡empo estó omorrodo (.../ ls¡cl lHechos que tienen lugar en
calle Lerdo de Tejadá, número 80, edificio F, departamento 201, colon¡a San Pablo, Alcaldía lztapalapa l
(...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bl5 4 y 25
de la Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Plocuradúria Ambientaly del 0rdenamiento Terrltorial de la Ciudad de tr¡éxico conforme a lo establecido
en el artículo U, fracción I y 56, primer párrafo de La Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de f.¡éxico,
es considerada autoridad en materia de b e¡estar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
réalizar acciones para la protección y defens¿ del bienestar animaL, asi como tener la facultad de instaurar
mecanisr¡os, i¡stancias y procedimientos administrativos para el cumplir¡iento de tales fines.

Biene5tar an¡mal

La denuncia ciudadana se reflere al maltrato animal del que es objeto un e¡emptar.gfffi,ubicado eí{atte I
Lerdo de Tejada, n úmero 80, edif cio F, departa mento 201, colon¡a San pablo, Alcaldia ffi@pa,+ I l.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de {a Ciudad de l\¡éxico en su artículo 24 señala que se
cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas;onar,dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire,luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduria llevó a cabo dos v¡sitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la c!al la persona habitante
del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la presente ¡nvest¡gación, hizo de conocimiento al 1
personal adscrito a esta Subprocuraduría que el ejemplar canino que fue señalado en el escrito de la denunc¡a,
ya no se encuentran en el inmueble, lo anterior toda vez que lo dio en adopción a un familiar, es de señalar que
al momento de la diligencia la persona vis¡tada mostró un video al personalde esta Ent¡dad donde se observa
al ejemplar canino en su nuevo hogar. Cabe señalar que el personal de la PAOT constató que efectivamente no

había algún ejemplar con las características descritas e¡ la denuncia al interior del domicilio en cuestión.

F¡glra 1 Lugar de los hechos denunciados. Figurá 2. Silo donde se encontrabá elejemplar c,aqllli

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduria informó a la persona denunctifuá'lque1

dur¿nte visita de reconocimiento de hechos no se constató la presencia del ejemplar caniño en: el¡Ellio
señalado en su denuncia, por lo que lo5 hechos que motivaron su deñuñcia dejaron de exrstir. _

En virtud de lo añtes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir I

conforn,idad con el a.ticulo 27 fracción Vl de [a Ley Orgá¡ica de esla Procuráduria,

en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase el

¿ presenle resoluclón, de
por imposlb lidad male.iaL,

elemplar canino e¡ eL lugar
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Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta

Entidad no constató La presencia de dicho animal de compañía, toda vez que a decir de un habitante
del lugar el ejemplar ya fue dado en adopción, quie¡ mostró un video del lugar donde actualmente se

encuentra,

La presente resoLuc¡ón, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independienter¡ente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumeñto es de resolverse y se:

PRIMERO,- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformid¿d con el artículo 27 fracción
Vl, de l¿ Ley Orgánica de la Procuraduríá Ambientál y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 1.4éxico.-- ,

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduri¿. o¿r¿ su ¿rchivo y resgu¿rdo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denuncíante.----------------

- Así Lo proveyó y firr¡a l¿ Bióloga Edd¿ Veturia Fernández LulseLli, Subprocur¿dora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de l¿ Procuraduría Ambientaly del 0rdeñ¿miento Territorial de la Ciudad de ¡léxico,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de La Ley Orgánica de la Procuraduria AmbientaL y del
Ordenamiento Territorial de la C udad de [4éxlco y 51 fracc]ón XX de su Reglamento.---''''--

,,f

ro¡DoF

c.......p. ti<.M.ri.n.BoyT.Dborr.ll,ProcuradofaambentalydeLordenameñtoTeftofa detacDMx parasusuD€rorconocrm

tüedellin 202 prso,1 colonra Roma Sur
Alcaldía Cuauhlemoc. C P. 0ri000 Ciudád de ¡réxico
Tel 5265 0780 en 12011 Y 12400

Página I de l

.IUDAO tTNOÚADORA
Y DF DKPICHOS

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

(-

)ei[wJ;:

,j**9,*t

cryr-
(. *t*

\u


